
Por el cual el Consejo Municipal de Panamá, exonera los impuestos

municipales, en concepto de entrada a las instalaciones del Parque

Municipal Summit, a la 11a Zona Policial de San Miguelito / Trabajo

Social, para realizar el "Programa de Verano Feliz 2023" con la

participación de un grupo de siete (7) adultos, treinta (30) niños y

ádol"rc"nt"t hijos de las unidades de la Policía Nacional, a realizarse

el 07 de febrero de 2023, en un horario de 12:30 en adelante'

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales Y,

CONSIDERANDO:

Que la H.C. Yoira Perea 8., Presidenta del Consejo Municipal ¿: lgl".ti, recibió. nota por

ffi" Oef éomisionado siil Rodríguez, Jefe de la. 11a. Zona Policial de San Miguelito,

lolicitando la exoneración de los impuestos municipales, en concepto de entrada a las

instalaciones del parque Municipal Summit, a la 11a..Zona Policial de San Miguelito /
irJ"iá i..¡rf. prr, ¡."'rli.u, el ,,piograma de Verano feliz 2023" con la participac¡ón de un

Sr-rp";; r¡átl'O adultos, tre¡nta-(36) niños y adolescentes hijos de las unidades 
,de 

la

Éoiiií, t,tr.¡on"l, á realizarse el 07 de febrero de 2023, en un horario de 12:30 en adelante;

QueelAcuerdoNo40delgdeabrilde20ll,ensusArtículosNos.lTylSdela.Reforma
l-riúutaria, en su capítulo v, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo de exoneraciones;

Que el Artículo 248 de la Constitución Política de la República.de Pt-::1rla:.1?:.:]l?^.'l"t

Cionsejos Municipales, a conceder exenciones de derechos, tasas e lmpuestos munlclpales.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO N"16

De 24 de enero de 2023,

ACUERDA:

ARTÍCULO pRIMERO: EXONEPAR los impuestos municipales, en concepto de entrada.a las

inriuliilon", del parque naunicipat Suómit, a la 1 1a .Zona 
policial de San Miguelito /

irJ.Já i.iLr. pur, ,".ti.u, 
"l 

,,eiogr-u-u 
d_e Verano Feliz2023" con la participación de un

qffi de si"te'(7) adultos, ire¡ntai¡o) niños y adolescentes hijos de las unidades.de la

policía Nacional, a ,eat,.ars" ei 0Z dá febrero ¿é ZOZI, en un horario de 12:30 en adelante.

ARÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción'

Dado en la Ciudad de Panamá, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil

veintitrés (2023).
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Dcl 14 dc enero de 2023

S¡rr¡cion:rdo:
I'I- ALCA DE

ALCALDiA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Pana¡ná. 25 de enero de 2023
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